
Señor  
JUEZ (REPARTO)  
E.S.D  
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE ACCION DE TUTELA 
 
ACCIONANTE: EMILIO FERNANDO SANCHEZ DIAZ  
ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA UNION 
TEMPORAL MERITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020. 
Yo, EMILIO FERNANDO SANCHEZ DIAZ , mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Chía, identificado con la cédula de ciudadanía cuyo número y lugar de expedición 
aparece al pie de mi correspondiente firma, residente en LA CARRERA 14D  
NÚMERO 7-70 municipio de Chía, departamento de Cundinamarca actuando en 
nombre propio, acudo respetuosamente ante su Despacho para promover ACCION 
DE TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y los 
Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 2.000, para que judicialmente 
se me conceda la protección de los derechos constitucionales fundamentales al 
DEBIDO PROCESO, A LA CONFIANZA LEGITIMA, AL MÉRITO, A LA 
PARTICIPACIÓN EN EL EJERCICIO DE CARGOS Y FUNCIONES PÚBLICAS ”,   
amenazados por las acciones y omisiones de la COMISON NACIONAL EL 
SERVICIO CIVIL Y LA UNION TEMPORAL MERITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020.  
Fundamento mi petición en lo siguiente:  
 

HECHOS 

1. Me inscribí, junto a 643 concursantes más, para participar en el concurso de 

carrera correspondiente a la Convocatoria 1461 de 2020-DIAN para el cargo 

de Analista III Grado 3, Código 203 Número de OPEC: 126481, por una (1) 

vacante. Fui aceptado después de inscribirme para continuar en concurso 

previa “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS”. Me presenté a las 

pruebas escritas (junto con 555 participantes) obteniendo un  puntaje de 

69.49 en la prueba de   “Competencias Funcionales” y  de  63.15 en la prueba  

de   “Competencias básicas u organizacionales”. Hice la respectiva 

reclamación, pues se me hizo muy bajo el puntaje obtenido y quería  tener 

acceso a las pruebas para verificar y encontré las siguientes inconsistencias: 

2.  Valga aclarar que  el cargo al cual me presenté, OPEC: 126481 no es de 

nivel profesional, ni misional y el orden de las preguntas en la prueba escrita 

no correspondió al compromiso descrito en los acuerdos, en la TABLA No. 
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3, pues el en  era el siguiente: 

 

Es decir que las dos fases eliminatorias de la prueba deberían ir continuas y no 

alternadas como realmente salieron las peguntas en la cartilla de pruebas, además 

la prueba de integridad debería ser la última y en realidad fue la segunda y la tercera 

pasó al cuarto lugar, generando confusión en los participantes, la consecuencia fue 

evidente pues de los 504 que presentamos la prueban, tan solo un concursante 

pasó los dos primeros filtros. Todo lo anterior, que yo conozca sin previa publicación 

del hecho, lo cual es una clara violación a los principios de confianza legítima, 

seguridad jurídica y por ende violación al derecho fundamental al debido proceso. 
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En la respuesta a mi reclamación se evidencia el cambio del orden de las pruebas 

respecto a lo acordado. Según el acuerdo, las dos primeras pruebas eran 

“eliminatorias” pero en la cartilla de preguntas de la prueba escrita variaron el orden 

e intercalaron así: 1 a la 24 (eliminatoria), desde la 25 a la 60 (clasificatoria), es 

decir que estás deberían ser preguntas de prueba eliminatoria, pero resulta que son 

preguntas de otro tipo, es decir clasificatorias, prestándose a confusión en el 

concursante y violando el principio de “Confianza legítima” y por ende el debido 

proceso. De la pregunta 61 a la 144 continuó con prueba eliminatoria y de la 145 

a la 198 en adelante fue de tipo clasificatorio. 

 

 
 

 
 

13



NORMAS VIOLADAS 

Acuerdo 0285 de 2020 CNSC. Artículo 17. SEGUNDO.  C.P Artículo 29. “El debido 

proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.”.  

 PRETENSIONES  
 

PRIMERO: Que se tutelen los Derechos Constitucionales Fundamentales al 
DEBIDO PROCESO, A LA CONFIANZA LEGITIMA, AL MÉRITO, A LA 
PARTICIPACIÓN EN EL EJERCICIO DE CARGOS Y FUNCIONES PÚBLICAS.  
SEGUNDO: Que como consecuencia de lo anterior, determine Usted Honorable 
Juez Constitucional, que con fundamento en los hechos narrados y en las 
consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR  los 
derechos constitucionales fundamentales invocados ORDENÁNDOLE a la 
autoridad accionada que como medida cautelar SUSPENDA de inmediato el 
concurso de la OPEC 126481 y   se ordene REPETIR LAS PRUEBAS ESCRITAS 
para el cargo de Analista III Grado 3, Código 203 Número de OPEC: 126481, 
respetando el orden QUE SE ACORDÓ  en el  Acuerdo 0285 de 202 CNSC y anexos 
al mismo, es decir que las dos pruebas eliminatorias vayan el primer orden y las 
clasificatorias posteriormente.  
 
 

MEDIOS DE PRUEBAS 
 

- Anexo reclamación y respuestas. 
 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, por los mismos hechos y derechos, 
no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las mías las recibiré en la secretaria de su Despacho o en la carrera 14D número 
7-70 de Chía o al correo fchosanchez@hotmail.com Teléfono 3224246139  
 
Los accionados al correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co y 
secretaria.general@usa.edu.co 
 
Ruégole, señor Juez, ordenar el trámite de ley para esta petición.  
 
Del señor Juez  
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Firma _________________________________ 
NOMBRE: EMILIO FERNANDO SANCHEZ DIAZ 
C.C. 2994811 de Chía 
DIRECCIÓN: la carrera 14 B número 7-70 de Chía  
CORREO ELECTRÓNICO: fchosanchez@hotmail.com  
TELÉFONOS DE CONTACTO: 3224246139 
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Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021 
 
 
Señor(a) aspirante: 
EMILIO FERNANDO SANCHEZ DIAZ 
C.C. 2994811 
ID. 326642204 
Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020 – DIAN 
 

RECPE-DIAN-1572 
 
TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación. 
ETAPA DEL PROCESO: Pruebas Escritas. 
 
En el marco del Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil suscribió Contrato No. 599 de 2020 con la Unión Temporal Mérito y 
Oportunidad DIAN 2020, cuyo objeto es “Desarrollar las etapas de verificación de requisitos 
mínimos y de pruebas escritas del proceso de selección para la provisión de empleos 
vacantes del sistema específico de los empleados públicos de la unidad administrativa 
especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 2020”. El referido contrato 
establece dentro de las obligaciones específicas del contratista las de “(…) atender las 
reclamaciones, PQR, peticiones, acciones judiciales y realizar cuando haya lugar a ello, la 
sustanciación de actuaciones administrativas que se presenten con ocasión de la ejecución 
del objeto contractual (…)”. 
 

Así mismo, el numeral 3.4. del Anexo modificado parcialmente por el Acuerdo No. 0332 de 
2020, establece: 
 

3.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas 

 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 

señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La CNSC o la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, lo citará 
para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el efecto 
se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante contará 
con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo cual se 
habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normativa vigente. 
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Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, única 
y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional y lo 
previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el enlace SIMO de su página web www.cnsc.gov.co y en la página web de la DIAN, 
www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 
decisión que resolvió la reclamación presentada. (Negrita fuera de texto). 

 

En atención a lo expuesto, se dio apertura a la etapa de reclamaciones frente a los 
resultados de las Pruebas Escritas del Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020 a 
través del Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO, 
durante los días hábiles 6, 9, 10, 11 y 12 de agosto de 2021 hasta las 23:59  en los términos 
establecidos en el numeral 3.4 del Anexo modificado parcialmente por el Acuerdo No. 0332 
de 2020, evidenciando que usted hizo uso del derecho a reclamar, manifestando 
fundamentalmente lo siguiente: 
 
OBJETO DE LA PETICION.  
 

 “Respetados señores, después de tener acceso las pruebas escritas y acceso a las mismas mi 
reclamación es que no se distingue en donde comienzan las pruebas  básicas pues  si se respeta el 
orden  de la 1 a la  64 mi puntaje es de 78 puntos. en cuanto las funcionales  la  pregunta 76 desconoce 
la norma  pues induce a que la respuesta se a la A. Reconocimiento. Desconociendo lo que ordena la 
Ley 1801 de 2016 Articulo 138 El ejercicio de la función policial de control urbanístico caducará en tres 
(3) años ...  La pregunta narra que la construcción lleva más de diez años y dice que hay fallas geológicas 
por lo cual induce a  que lo que se requiere es un  permiso   B. Refuerzo estructural . pues no se pude 
exigir licencia. Por lo tanto yo reclamo mi respuesta como válida.” 

 
Para efectos de atender su reclamación, es necesario traer a colación lo siguiente: 
 
I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LAS PRUEBAS ESCRITAS. 
 
Sea lo primero señalar, que las Pruebas Escritas se llevaron a cabo dando cumplimiento al 
artículo 2 del Decreto 1754 de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 de 2020, en lo relacionado con la 
reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de prueba en 
los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen general, 
especial y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria.  
 
Ahora bien, las normas que aplican para las Pruebas Escritas, se encuentran establecidas 
en el Acuerdo No. 0285 de 2020 del Proceso de Selección, en especial los artículos 5, 7,12, 
18 y 18 y en su Anexo el cual fue modificado parcialmente por el Acuerdo No. 0332 de 
2020, siendo este último el que detallada el procedimiento y las definiciones relacionadas 
con las Pruebas Escritas. Tenga en cuenta, que las definiciones y reglas contenidas en el 
artículo 17 del Acuerdo rector del proceso de selección y en el numeral 3 del Anexo 
modificado parcialmente, serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos en la 
etapa de Pruebas Escritas. 
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Así mismo se debe indicar, acorde a lo indicado en el artículo 7 del Acuerdo, para participar 
en el proceso de selección, el aspirante debe: 
 

3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 

 
El mismo Acuerdo, estableció que es una causal de exclusión, la siguiente: 
 

4. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso de 
selección.  

 
A su vez, el artículo 12 del Acuerdo, estableció: 
 

ARTÍCULO 12. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes a 

participar en este proceso de selección, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta 
las respectivas condiciones previas establecidas en los correspondientes apartes del Anexo del presente 
Acuerdo 

 
Por otra parte, el literal c del numeral 1.1.del Anexo modificado parcialmente, señaló: 
 

c) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este proceso 
de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en el mismo, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección.  

 

II. PRUEBAS APLICADAS, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. 
 
Con el fin que la respuesta a su reclamación sea completamente clara, se debe traer a 
colación las siguientes disposiciones: 
 
Sobre el particular, el Acuerdo No. 0285 de 2020 dispuso: 
 

ARTÍCULO 17. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con el 

numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, las pruebas a aplicar en este proceso de 
selección, “(…) tienen como finalidad apreciar las competencias, aptitudes, habilidades y potencialidades 
(…)” de los aspirantes a los diferentes empleos ofertados, “(…) de acuerdo con lo requerido en los niveles 
jerárquicos de (…) [dichos] empleos y las calidades laborales requeridas para desempeñar con eficiencia 
el empleo a cuyo ingreso (…) se aspira (...). La valoración de estos factores se efectuará a través de 
medios técnicos, que correspondan a criterios de objetividad e imparcialidad y con observancia del 
principio constitucional de transparencia en el ejercicio de la función administrativa”, con parámetros 
previamente establecidos. 

 
Según las disposiciones de los artículos 29 y 30 ibídem, en concordancia con el precitado artículo 28, 
numeral 28.3, de esta norma, para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos 
Misionales de la DIAN, estas pruebas se van a aplicar en dos (2) fases (Fases I y II) y para los empleos 
ofertados diferentes de los del Nivel Profesional de tales Procesos Misionales se van a aplicar las 
pruebas que se especifican más adelante.  
 
En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, “(…) las pruebas aplicadas o a 
utilizarse en (…) [esta clase de] procesos de selección tienen carácter reservado, solo (sic) serán de 
conocimiento de las personas que indique la Comisión Nacional del Servicio Civil en desarrollo de los 
procesos de reclamación” (Subrayado fuera de texto). 
 
Específicamente, en este proceso de selección, en virtud de las disposiciones de los artículos 28, 
numeral 28.3, 29, 30, 56 al 59 y 61 del Decreto Ley 71 de 2020, se van a aplicar Pruebas Escritas 
(impresas o informatizadas) para evaluar Competencias Básicas u Organizacionales, Competencias 
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Funcionales, Competencias Conductuales o Interpersonales e Integridad y Curso(s) de Formación, 

según se detalla en las siguientes tablas:  
(…) 

TABLA No. 3 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 

EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 

Prueba de Competencias 
Básicas u 

Organizacionales 
Eliminatoria 15% 70.00 

70.00 

Prueba de Competencias 
Funcionales  

Eliminatoria 30% 70.00 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 40% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 15% No aplica 

TOTAL 100%   

(…) 
 
En el mismo sentido, el Anexo que hace parte integral del Acuerdo del proceso de selección, 
estableció lo siguiente: 
 

3. PRUEBAS ESCRITAS 

 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin.  
 
En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas (impresas o 
informatizadas) para evaluar Competencias Básicas u Organizacionales, Funcionales, Conductuales o 
Interpersonales e Integridad. 

 
a) La Prueba sobre Competencias Básicas u Organizacionales evalúa aquellas competencias 

mínimas que deben cumplir y acreditar las personas que aspiren a ingresar a la entidad (Decreto Ley 
71 de 2020, artículo 57). 

 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales evalúa los conocimientos teóricos, profesionales y/o 

técnicos, específicos y necesarios para desarrollar adecuadamente una determinada actividad 
laboral, conforme lo determina para cada empleo el MERF de la DIAN (Decreto Ley 71 de 2020, 
artículo 58).  

 
b) La Prueba sobre Competencias Conductuales o Interpersonales evalúa el conjunto de 

capacidades y habilidades necesarias para dar respuesta a distintas situaciones laborales y 
relacionamiento, de conformidad con el Diccionario de Competencias de la DIAN (Decreto Ley 71 de 
2020, artículo 59). 

 
c) La Prueba de Integridad evalúa el razonamiento moral, en términos de la moralidad pública o social, 

que hacen las personas para guiar su proceder de manera recta en diferentes contextos laborales. 
 
Todas estas pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte 
entera y dos (2) decimales truncados, comparando el desempeño del aspirante con el grupo de admitidos 
al mismo empleo que las presentaron.  
 
Con relación a estas Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
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 Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora1, en las ciudades que se indican en el numeral 3.2 

del presente Anexo (u online).  
 

 Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 

pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la 
aplicación de las mismas, a través de su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 

 De conformidad con el artículo 17 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] PRUEBA” en las pruebas “Eliminatorias”, 
no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del mismo, así como los 
que no obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] FASE” o el “PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO GENERAL”.  

 
3.1. Citación a Pruebas Escritas 

 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su página web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de estas Pruebas Escritas. 
 
Se reitera que a la aplicación de estas pruebas solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa de 
VRM.   
 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. (Subrayado y negrita fuera del texto) 

 
Como ya se dijo, las Pruebas Escritas, se califican “a través de medios técnicos, que 
correspondan a criterios de objetividad e imparcialidad y con observancia del principio 
constitucional de transparencia en el ejercicio de la función administrativa”, con parámetros 
previamente establecidos. 
 
En cumplimiento del numeral 3 del Anexo que hace parte integral del Acuerdo del proceso 
de selección las Pruebas Escritas fueron calificadas en una escala de cero (0) a cien (100) 
puntos, con una parte entera y dos (2) decimales truncados. Las pruebas eliminatorias 
sobre Competencias Básicas u Organizacionales y Competencias Funcionales se 
evaluaron en una sola prueba, y a los aspirantes que superaron el puntaje mínimo 
aprobatorio (70.00), definido para las mismas, y de conformidad con lo dispuesto en la Guía 
de Orientación al Aspirante para la presentación de las Pruebas Escritas, se les calificó y 
publicó el resultado de las pruebas de carácter clasificatorio: Competencias Conductuales 
o Interpersonales y Prueba de Integridad. Los resultados obtenidos por los concursantes 
en cada una de estas pruebas se ponderaron por el respectivo peso porcentual, conforme 
la tabla 3 del Acuerdo No. 0285 de 2020, anteriormente citada. 
 

III. DEL CASO EN CONCRETO. 
 
La Unión Temporal Mérito y Oportunidad DIAN 2020, de conformidad con la reclamación 
de la referencia, atendiendo única y exclusivamente los argumentos por usted expuestos 
en su escrito de reclamación, a continuación, resolverá en los siguientes términos: 
 

                                                           
1 Ibídem. 
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Previo a dar respuesta de fondo sobre las inconformidades por usted reclamadas, es 
importante señalar que todas y cada una de las actividades llevadas a cabo en la fase de 
Pruebas Escritas van orientadas al cumplimiento de los principios de mérito, libre 
concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialidad de los 
órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y 
validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencia de los 
aspirantes, eficacia y eficiencia en cumplimiento estricto del artículo 28 de la Ley 909 de 
2004. 
 
Ahora bien, conforme los resultados publicados usted NO APROBO las Pruebas Escritas. 
 
Para mayor claridad se considera prudente identificar que todas y cada una de las 
preguntas aplicadas en su prueba correspondieron exclusivamente a los dominios 
anteriormente señalados así: 
 

ITEM Prueba 

1 al 24 
Básica u 

Organizacional 

25 al 60 
Integridad  

  

61 al 144 Funcionales  

145 al 198 
Conductuales o 

interpersonales 

 
Frente a las pregunta 76 La opción A es la correcta, porque solicitar el proceso de 
reconocimiento de la edificación permitiría su legalización y a su vez, el reforzamiento 
estructural que requiere el edificio. Lo anterior, según el artículo 2.2.6.4.1.1 del Decreto 
1077 de 2015, que indica lo siguiente: "En los actos de reconocimiento se establecerá, si 
es del caso, la autorización para el reforzamiento estructural de la edificación a las normas 
de sismo resistencia que les sean aplicables en los términos de la Ley.". 
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Así las cosas y de acuerdo con los fundamentos antes mencionados, no se accederá a su 
reclamación.   
 

IV. DECISION. 
 
Realizada la verificación se permite decidir lo siguiente:  
 

1. De acuerdo con la evaluación técnica hecha, se NIEGAN las solicitudes de su 
reclamación. 
 

2. De conformidad con el numeral anterior se mantiene la determinación inicial y no se 
modifica su puntuación inicialmente publicada de 63,15 en la Prueba de 
Competencias Básicas u Organizacionales. 
 

3. De conformidad con el numeral anterior se mantiene la determinación inicial y no se 
modifica su puntuación inicialmente publicada de 69,49 en la Prueba de 
Competencias Funcionales. 
 

4. Comunicar esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC, en el enlace 
SIMO, cumpliendo de esta manera con el procedimiento del proceso de selección y 
el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 33. 

 
5. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según el artículo 13 del 

Decreto Ley 760 de 2005 y numeral 3.4. del Anexo modificado parcialmente. 
 

Cordialmente, 
 
 
LIGIA JAQUELINE SOTELO 
Coordinadora General  
Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020  
UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 
 
Proyectó: Jorge Castañeda 
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